RESOLUCION No. TAT-2393-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas seis minutos del veinticinco de noviembre de dos mil catorce.
Recurso de apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor M.A.G.F., cédula de identidad número …, en su condición de oferente del concurso público, para la adjudicación de placas de Taxi en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, por medio de su Apoderado Especial Administrativo, Lic. J.F.P. cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 5 de agosto de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-161-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el acuerdo impugnado, conoce el oficio DAJ-2013004032 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y acuerda en lo que interesa lo siguiente:
"ARTÍCULO 7.1: Conoce este Órgano Colegiado informe DAJ2013004032 de la Dirección  de Asuntos Jurídicos , el cual se remite para conocimiento de Órgano Colegiado referente a la Litación de la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 7.1 de la sesi6n 52-2013, del miércoles 31 de Julio del 2013. (...)
POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME (..)
4. Se debe proceder conforme el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N°35985, a realizar el proceso aleatorio para la base de operación especial en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría de cuatro concesiones en la modalidad microbús, integrando ese proceso los siguientes oferentes, por haber obtenido la misma puntuación.


	OFERTA
	EXPEDIENTE
	SOLICITANTE
	PUNTOS
	CEDULA
	TIPO
	ORDEN
MERITO

	149
	184986
	M.G.F.
	50
	…
	MICROBUS
	27

	30
	158060
	D.H.C.
	50
	…
	MICROBUS
	28

	62
	173701
	O.P.A.
	50
	…
	MICROBUS
	29

	71
	173713
	H.F.A.S.
	50
	…
	MICROBUS
	30

	72
	173714
	M.R.M.S. 

	50
	…
	MICROBUS
	31

	129
	173907
	O.W.V.V.
	50
	…
	MICROBUS
	32

	102
	173820
	D.R.M.
	50
	…
	MICROBUS
	33


(Léase folio 124 vuelto del expediente administrativo)
SEGUNDO: El señor M.A.G.F., por medio de su Apoderado Especial Administrativo señor J.F.P., presenta Recurso de Apelación y Nulidad concomitante en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria N. 02-2013 de 05 de agosto de 2013, dictado por id JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE POBLICO, indicando lo siguiente: (Léanse folios del 22 al 27 del expediente administrativo)
a).- Impugna el acuerdo de trato ya que el procedimiento abreviado carece de un expediente administrativo tal y como lo exigen los principios de legalidad, seguridad jurídica y transparencia, el artículo 11 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa regula la forma en que debe conformarse el expediente de cualquier procedimiento donde se tramite un concurso, pero en el caso que ocupa no se conformo expediente, sino que las cientos de ofertas que se presentaron, se mantuvieron de manera separada, no tienen foliatura ni consecutivo y no se incorporan los documentos de forma cronológica.
b).- La Junta Directiva del CTP, en violación a los principios de Legalidad y de inderogabilidad singular de los reglamentos, dicta el acto de adjudicación sin haber aclarado las observaciones hechas por los oferentes a la lista publicada en la Gaceta 114 de 21 de junio de 2013,

vicio especialmente grave, si se toma en cuenta la variación que se da en algunos casos de los oferentes.
c).- Otro Vicio es que se utilizó un sistema de calificación que contradice la Ley 7969, y desaplica el Consejo norma vigente como es el caso del artículo 4 del Decreto Ejecutivo N°36965-MOPT violando además la prohibición del artículo 13 de la Ley General de la Administración Pública. También el sistema de evaluación que se aplica irrespeta la Ley indicada.
d).- Indica el representante F.P. que su representado merece un puntaje mayor ya que primero insiste que el sistema de calificación que debió usarse es el del Transitorio IX de La Ley N° 7969, no obstante, asumiendo que se puedan usar los criterios seguidos por la Administración su representado tiene una nota de 86 y no de 50, tal como en un primer momento lo apreció el Consejo y no existe motivación alguna para haberle rebajado , la totalidad del puntaje correspondiente a la C.C.S.S. y la información dada en un inicio permitía que se pudiera requerir a la Caja cualquier información.
e). Presenta causal de Exclusión de H.M.CH., ya que como se puede apreciar de la prueba que ofrece, su esposa, la señora L.C.A. también resulto adjudicataria de una placa de taxi.
f). Solicita se declare con lugar el recurso anulándose por completo el artículo 7.1 de la Sesión Extraordinaria Número 02-2013 del 5 de agosto de 2013.
TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determina rechazar, por jurídicamente improcedente, el Recurso, presentado, por el oferente G.F., mediante Artículo 6.9.4 de la Sesión Ordinaria 49-2014 del 10 de setiembre de 2014 (Léanse folios del 1 al 4 del expediente administrativo).
CUARTO: Mediante artículo Único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre de 2013, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda Tener por adjudicado en la modalidad microbús en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan

Santamaría al Señor M.A.G.F. (Véase folio 136 vuelto del expediente administrativo)
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
El presente recurso tiene por objeto la anulación del acuerdo 7.1 de la Sesión Extraordinaria 02-2013 de fecha 5 de agosto de 2013, el cual envía entre otros al recurrente al procedimiento aleatorio, al haber más oferentes que concesiones a adjudicar en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, en vehículos modalidad microbt.ls.
El recurrente en su líbelo, entre otros puntos indica impugnar el acuerdo por cuanto merece un puntaje mayor ya que primero, insiste que el sistema de calificación que debió usarse es el del Transitorio IX de la Ley N° 7969, no obstante, asumiendo que se puedan usar los criterios seguidos por la Administración tiene una nota de 86 y no de 50, tal como en un primer momento lo aprecio el Consejo y no existe motivación alguna para haberle rebajado la totalidad del puntaje correspondiente a la C.C.S.S. y la información dada en un inicio permitía que se pudiera requerir a la Caja cualquier información.
Es claro que la intención del Recurrente de que se anule el acuerdo impugnado y se vuelvan a valorar las ofertas radica en su interés de poder ser adjudicado directo de una placa de taxi en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.
Consta en el expediente a folios del 131 al 136 vuelto el acuerdo Único de la Sesión Extraordinaria 03-2013 del 11 de octubre de 2013, en el que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda Tener por adjudicado en la modalidad microbús en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría al Señor M.A.G.F, el cual como consta en el expediente

administrativo desde folios 97 al 122, ha realizado los trámites para la formalización de la concesión administrativa.
Por lo anteriormente dicho, los argumentos esbozados por el recurrente carecen de interés en este momento, toda vez que resulto adjudicatario de una de las placas de taxi en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo del expediente por carecer de interés actual, al haberse nombrado como adjudicatario de una placa de taxi al señor M.A.G.F., Cédula de identidad número …, en la base especial del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.
IL- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez				Lic. Mario Quesada Aguirre
	     Jueza				                               Juez
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